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NOTARIO CUARTO 
TELEFONOS: 229-1062 CALLE 90 LOURDES 

229-1296 VIA ESPANA 
DIFICIO PLAZA KAMELIA 
STADO DEL REGISTRO PUBLICO) 

E-mail: notariad(QDcwpanama.net 
Apdo. 0823-02792, Zona 7 Panamá 

COPIA 

Escritura No. 9482 DE__9 DE DE 20 os. 
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torga Poder General Amplio y Suficiente a 
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AS para actuar de forma individual e 
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Por la cual se protocoliza el Acta de una Reunión Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima 

denominada CREATIVE INDUSTRIES, INC., celebrada el día nueve (9) de julio del año dos ocho 

(2008), mediante el cual se otorga Poder General Amplio y Suficiente a favor de la Señora SILVIA 

  JARAMILLO DE VARGAS para actuar de forma individual e independiente. 

    Panamá, 9 de julio de 2008. 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del circuito notarial del mismo nombre, el día 

nueve (9) de julio de dos mil ocho (2008), ante mí, Licenciado CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, 

Notario Público Cuarto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho dos seis 

cero dos nueve cero (8-260-290), compareció personalmente el Licenciado ANDREAS 

VASSILOPULOS, varón, panameño, mayor de edad, abogado en ejercicio, portador de la cédula de 

identidad personal número tres-nueve tres- sels seis nueve (3-93-669), vecino de esta ciudad, miembro de 

la firma forense VASSILOPULOS, PONS $ ASOCIADOS, quien actúa en nombre y representación de 

     

  

   

copias que soliciten los interesados.-———---—----Advertí y los comparecientes que una copia de esta 

    des pública debe ser inscrita, y leída como lo fue Á los comparecientes el presente instrumento, en 
GOES 7 

. rn de los testigos instrumentales, JORGE LUIS ESPINOSA, varón, panameño, mayor de edad, 
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1 con; pos de identidad personal número ocho-/dos seis cero- nueve nueve cinco (8-260-995) y 
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   ROBERTÚ DELGADO, varón, panameño, mayof de edad, con cédula de identidad número ocho- cuatro   re ive ocho dos cinco (3-429-825), ambos vecinos de esta ciudad,, personas a quienes conozco y son SEN 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS common 

(9,482) 

(Fdos.) ANDREAS  VASSILOPULOS--—-—-JORGE LUIS  ESPINOSA----—---ROBERTO 

DELGADO-- CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA Notario Público Cuarto, -—————ormmm — 

a ACTA DE UNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERA Loma 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA ———rrmmmramam 

CREATIVE INDUSTRIES, INC.     

En la ciudad de Panamá, siendo las ocho de la noche (8:00 p.m) del día nueve (9) de julio de dos mil ocho 

(2008), tuvo lugar una Reunión Extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la Sociedad Anónima 

CREATIVE INDUSTRIES, INC., inscrita a la Ficha seis cero dos cero nueve cuatro (602094), 

Documento uno dos ocho siete tres cuatro dos (1287342), de la Sección de Micropelículas (mercantil) 

del Registro Público.--———— Presidió la reunión el Titular del cargo, la señorita MARANYELI ABREGO, 

como Presidente de la Sociedad y actuó como Secretaria Titular del cargo la Señora MARITZA 

TORRES, quien levantó el Acta de la presente Reunión.-—-—-——- En virtud de que estaban presentes 

todas las acciones emitidas y en circulación con derecho a voto, los accionistas presentes renunciaron al 

aviso previo de convocatoria de conformidad con lo que establece el artículo 43 de la Ley 32 de 1927.----- 

Después de verificado el quórum reglamentario el Presidente declaro abierta la cesión.---—A continuación la 

Secretaria manifestó que el motivo de la reunión era el de otorgar PODER GENERAL amplio y suficiente a la 

señora SILVIA JARAMILLO DE VARGAS, mujer, ecuatoriana, mayor de edad, comerciante, con número de 

pasaporte uno siete cero tres cero ocho cuatro ocho seis uno (1703084861), para que en nombre de la Sociedad 

CREATIVE INDUSTRIES, INC., proceda en forma individual e independiente con la realización de ciertos actos y 

  contratos especificados 2 CONTINUACIÓN: mrmrmann -—RESUELVE: 

Otorgar, como en efecto se otorga, PODER GENERAL amplio y suficiente a la señora SILVIA JARAMILLO 

DE VARGAS, mujer, ecuatoriana, mayor de edad, comerciante, con número de pasaporte uno siete cero tres 

cero ocho cuatro ocho seis uno (1703084861), para que en nombre de la Sociedad CREATIVE INDUSTRIES, 

INC., proceda en forma individual e independiente con la realización de ciertos actos y contratos: —————-="= So 

PRIMERO: Para asistir en nombre y representación de la sociedad a las Juntas Generales de Accionistas, en las 

cuales la sociedad sea accionista; con lo cual la apoderada está facultada en nombre y representación de la sociedad 

para adquirir acciones, vender o traspasar acciones, y tomar las resoluciones del caso que sean beneficiosas para la 

sociedad. Para que administre todos y cada uno de los bienes de la sociedad CREATIVE INDUSTRIES, INC., ya 

  sean muebles e inmuebles. SEGUNDO: Para que recaude mu. |     
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productos y celebren los contratos que sean necesarios para la administración de dichos bienes. 

TERCERO: Para que judicial o extrajudicialmente cobre y perciba el valor de los créditos que se adeuden 

a la sociedad, expidan los recibos y hagan las cancelaciones del caso.---—-—------ CUARTO: Para que 

pague los créditos que adeude la sociedad y haga con los acreedores los arreglos y transacciones que 

estime convenientes. ——————--- QUINTO: Para que de cuenta de los créditos que se adeuden a la sociedad 

y admitan de los deudores daciones en pago.———-- SEXTO: Para rematar bienes en Juicio por cuenta de 

la sociedad.-—-—----—--SEPTIMO: Para pedir, aprobar e improbar cuentas y recibir los saldos respectivos.-- 

OCTAVO: Para vender los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la sociedad.------ NOVENO: 

    

Para que aseguren con hipoteca los créditos que se adeuden a la sociedad.——-DÉCIMO: Para que grave 

con hipoteca los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad, con el fin de asegurar las obligaciones 

contraídas o que se contraigan 4 su NOMbTE, == DÉCIMO PRIMERO: Para que asegure las 

obligaciones contraídas o que contraiga a nombre de la sociedad con prenda de sus bienes muebles. a 

DÉCIMO SEGUNDO: Para que transija pleitos, dudas o diferencias que se presenten respecto a los 

r 

derechos y obligaciones de la sociedad.---—---- DECIMO TERCERO: Para que reciba y de dinero en   
ahorro, o de cuenta corriente o de cualquier otro tipo que 

  

DÉCIMO SÉPTIMO: Para que represente a la sociedad ante ofialquier autofidad judicial o administrativa 

, GOL toda clase de procesos, actuaciones o diligencias cofmo demandantes o demandados o como 

pondyuvantes de cualquiera de las partes, ya sea para iniciar o continuar, hasta su terminación los 
y l 

pro0g50s, actuaciones O diligencias judiciales o administretivas y de los incidentes que en el se 
> we 

propongan, ——— DÉCIMO OCTAVO: Para que sustituya este poder total parcialmente y para que 
. 3Sb; - y . . 

a Preguen sustituciones.------"----"-DECIMO NOVENO: En general, para que asuma la personería y 

  

representación legal de la sociedad, siempre que lo estimen conveniente y necesario a sus intereses de 

manera que en ningún caso, quede sin representación en sus negocios y haga sus veces en ellos.   
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APRETAR MANO DAN PE a REAL 

VIGÉSIMO: Para que pueda nombrar y destituir empleados y asignarles funciones, ———===mmm- 

VIGÉSIMO PRIMERO: Para que pueda abrir o cerrar cuentas bancarias, plazos fijos de la sociedad, en 

cualquier parte del mundo.--——-—VIGÉSIMO SEGUNDO: Depositar dineros de la sociedad en 

  

  

cualesquiera cuentas Dancarlas..———— maicena VIGÉSIMO TERCERO: Girar o designar persona 

o personas que puedan girar contra dichas Cuentas. —— emmm VIGÉSIMO CUARTO: Para que en 

nombre de la sociedad pueda firmar y cerrar CONtratos- VIGÉSIMO QUINTO: Para que al 
  

momento de efectuar cualquier tipo de disposición contenida en esta acta se requiera de la firma de la 

señora SILVIA JARAMILLO DE VARGAS, de este Poder General para que se realice y tengan 

validez.--—----- VIGÉSIMO SEXTA: Para que en nombre de la sociedad puedan los apoderados, solicitar 

de forma individual ante las autoridades respectivas Contrato de Luz, de Agua, de Teléfono y cualquier 

otro Contrato afín, en beneficio de la sociedad.--—---—-—---—-VIGESIMO SEPTIMA: Queda claro que el 

poder que se le confiere a la señora SILVIA JARAMILLO DE VARGAS, por parte de la Junta General 

de Accionista de la Sociedad CREATIVE INDUSTRIES, INC., no podrá ser revocado a no ser que sea 

  por la mayoría absoluta de los accionistas con derecho a voto de la sociedad, 

Se resolvió igualmente autorizar al Licenciado ANDREAS VASSILOPULOS, miembro de la Firma de 

Abogados VASSILOPULOS, PONS £ ASOCIADOS, para la Confección del Presente PODER 

GENERAL. No habiendo ningún otro asunto que tratar, se clausuró la reunión, siendo las nueve de la noche 

  (9:00 p.m) del mismo día nueve (9) de julio del año dos mil ocho (2008). 

(Fdo) MARANYELI ABREGO PRESIDENTE -_——_—_——   

  (Fdo) MARTTZA TORRES SECRETARIA 

La suscrita Secretaría MARTTZA TORRES— CERTIFICA que lo anterior es fiel copia de su original.-—- 
A 

  (Fdo) MARITZA TORRES———— SECRETARIA 

Acta refrendada por el Licenciado ANDREAS:Y. ASSILOPULOS, Abogado en ejercicio Er 

(Fdo) ANDREAS VASSILOPULOS—ABOGADO-—Pañamá, nueve (9) de julio de dos mil ocho 

  (2008). 

CONCUERDA CON CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUD [5 SN LOS NUEVE (9) DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL OCHO 
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4. y está revestido del sello / timbre de       DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 
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Dr. Wilson López Andrade, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito Suplente. 
CERTIFICO que el documento que antecede, 
es fial compulsa de la copia certificada que se 
me ha puesto a la vista.» 
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26 OCT 2009 
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